
 

COMUNICADO 

Las Cámaras de Comercio Binacionales de Guatemala-ASCABI,  felicitan al Pueblo de Guatemala 
por las Elecciones Generales realizadas el pasado 16 de junio de 2019 y especialmente por las 
muestras de civismo al ejercer su derecho de elegir y ser electo, ya que solo de esta manera se 
solidifica y fortalece la democracia de un país.  

Así mismo exponemos lo siguiente: 

1. A los Magistrados del  Tribunal Supremo Electoral, solicitamos que dentro de los plazos de ley 
resuelvan las denuncias que se les planteen y dé las explicaciones que sean necesarias, en 
beneficio de la transparencia y legitimidad del proceso electoral.  

2. Rechazamos  los bloqueos,  ya que estas acciones lejos de ayudar al proceso electoral y 
economía del país las afectan, alejando la inversión extranjera y nacional, con la consecuente 
pérdida de competitividad de Guatemala.  En su lugar, instamos a que se realicen las peticiones 
correspondientes ante las autoridades competentes a través de los mecanismos establecidos en la 
ley.  

3. Invitamos a los ciudadanos Guatemaltecos y a los Candidatos Presidenciales, que en un 
ambiente de paz, con madurez cívica y democrática, permitan continuar con la segunda etapa del 
proceso electoral. 

Guatemala, 19 de junio 2019 

 

####  
ASCABI, es la Asociación de Cámaras de Comercio Binacionales de Guatemala, entidad 
privada, no lucrativa, no religiosa y apolítica, que  tiene entre sus principales  objetivos 
promover  la facilitación y promoción del comercio internacional y la atracción de 
inversión extranjera directa para contribuir al desarrollo de Guatemala. 
 
Actualmente integrada por las Cámaras de Comercio Binacionales de: Alemania,  Canadá,  
China Popular, España, Estados Unidos, Francia,  Italia,   México, Reino Unido y Taiwán. 
 
 


